
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00752 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el certificado de existencia y representación legal de AECSA. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00750 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de Extras S.A. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $24.500.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $21.300.000,00. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00750 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 
       RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sistemcobro S.A.S., hoy Systemgroup S.A.S., contra Josè Luis Poloche 

Rubiano, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 00130158009608124513 
 
1. $16.393.583 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de 
agosto de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Leguízamo Martínez como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00748 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandante. 
 
2. Ajústense las pretensiones de la demanda, toda vez que el plazo se 
encuentra vencido, por tanto, deberá solicitar el pago del saldo insoluto. 

 
3. Señálese la dirección física y electrónica que el demandante y su 
representante legal poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese PDF para el archivo 
del juzgado. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Verbal sumario -2020-0747 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad demandante que acredite el cargo que ostenta la señora 
Esperanza Lagos Puentes, dado que el adosado a folio 2 indica que “actuará 
como Administrador y Representante Legal durante el periodo del 01 de abril 
de 2019 al 31 de marzo de 2020”, data que ya feneció. 
 

2. Indíquese el domicilio del demandado. 
 
3. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de 
copropiedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
4. Alléguese el certificado de tradición del inmueble esencia del presente 
asunto con fecha de expedición reciente. 
 
5. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
6. Determínese la clase de proceso que se pretende incoar, pues el proceso 
reivindicatorio no está contemplado en el Código General del Proceso.    
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00746 
 

El Código General del Proceso ha considerado que el juez del proceso es el 
juez de la ejecución, por ello ha previsto que cuando en la sentencia se 
condene al pago de una suma de dinero “el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 
el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”(se subraya, 
art. 306 inc. 1º).  
 

En el presente asunto Magda Lorena Caicedo Zapata promueve demanda 

ejecutiva en contra de Anderson Jesús Córdoba de la Espriella, para obtener 
el pago del daño emergente impuesto por el Juzgado Treinta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá, D.C., de modo que es ese despacho el que debe asumir 
el conocimiento del cobro compulsivo que aquí se formula, en aplicación del 
mencionado artículo 306 de C.G.P., sin que la demandante pueda acudir a las 
reglas generales de competencia. 
 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 90 y 306 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: Remitir la demanda y sus anexos al Juez Treinta y Tres Civil 
Municipal de Bogotá, D.C., por intermedio del Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de 
Familia de la ciudad. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0745 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento allegado de folio  de este legajo, si bien es cierto 
que el mismo al parecer se pactó por cuotas pero no se especificó la data de 
pago de cada una de ellas, simplemente se observa que “el primer pago lo 
efectuaré (mos) el día primero (1) del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve (2019) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes”, sin 
especificar el día de cancelación de la segunda y subsiguientes. De ahí que no 
se cumpla con los requisitos de claridad y exigibilidad contenido en la norma 
que viene de citarse, y, por lo tanto, no pueda tenérsele como título valor. 
 
Aunado a lo anterior, no se indico la fecha de vencimiento del pagaré báculo 
de la acción. 
 
Por consiguiente, se impone la denegatoria de la orden deprecada con 
sustento en la falta de los requisitos materiales del título base de la acción. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00744 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

1. Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-52871 denunciado como de 
propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa FVK-166 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre el resto de las pedidas en el escrito que precede. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00744 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 

       RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Comercial AV Villas S.A. contra Clara Jeanneth Montenegro Caldas, 
por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 2396675 
 

1.1. $17.978.081,00 como capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de 
septiembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

1.3. $2.043.952.00 por intereses corrientes. 
 

2. Pagaré No. 4960803003341861-5471423000704893 
 

2.1. $9.227.530,00 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de 
octubre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Leidy Andrea Sarmiento Casas como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0743 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el demandado para 
recibir notificaciones personales.   
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0741 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $11.624.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cc0ea2637aca6a660658e04801d3fae03b50dfffe28506fcaed9822

8bd0ba6f 

Documento generado en 30/11/2020 03:06:05 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 63 de hoy 1 de diciembre de 2020 
 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0741 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Banco Agrario de Colombia S.A., contra Ayda Cristina Parra Parra por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré 002606100007523 
 

1. $ 4.226.538.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados 
desde el 21 de septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 924.495.00 como intereses remuneratorios. 
 
Pagaré 002606100007859 
 

1. $ 3.154.147.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados 
desde el 16 de octubre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 635.765.00 como intereses remuneratorios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada María Del Pilar Moncaleano Quesada como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00738 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 378-182874 denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00738 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 
       RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Carlos Alberto Carvajal Salazar contra Faustino Ortega Puentes, por los 

siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 47  
 
1. $2.000.000 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 17 de 
octubre de 2018, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Alejandro Dávila Quintero como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0737 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue los demandados Luis Fernando Toro    
Castaño y Andrés Felipe Londoño Cruz como empleados o contratistas de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador comunicándole 
la medida, para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito 

en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a 
órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo 
previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $4.292.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0737 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Lucelly Cardona Botero contra Luis Fernando Toro Castaño y Andres Felipe 
Londoño Cruz, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 430.210,00 por el saldo del canon de julio de 2019. 
 
2. $ 980.210,00 por el canon de agosto de 2019. 
 
3. $ 490.105,00 por el saldo del canon de septiembre de 2019. 
 
4. $1.960.420,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Wilman Cardona Botero como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0735 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista de la Empresa Aguas de Facatativá Acueducto Alcantarillado Aseo 
y Servicios Complementarios E.A.F. S.A.S. E.S.P. Para lo cual se dispone que 
por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 

certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $22.034.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
ejecutado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese a las 
entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $19.097.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0735 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sistemcobro S.A.S hoy Systemgroup como endosatario del Banco BBVA 
S.A. contra Eudocio Alonso Casallas por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 00130382009600216406 
 
1. $ 14.689.316,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de agosto 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Judicial Lawyers S.A.S como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00734 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 290-64371 denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo 2020-00734 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 
 
       RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Trust And Services contra Luz Enith Marín García, por los siguientes 

conceptos: 
 
Pagaré   
 
1. $24.300.000 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 21 de 
febrero de 2019, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Se niegan la orden de pago por los intereses de plazo, toda vez que los 
mismos no fueron pactados.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Miguel Ángel Cubillos Peña como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 63 de hoy 1 de diciembre de 2020 
 a las 8:00 a.m. 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0733 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el certificado de existencia y representación legal de Promociones y 
Cobranzas Beta S.A. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00730 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20625277 denunciado como de propiedad de la 
ejecutada María Isabel Mateus Guerrero. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $20.800.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00730 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Beatriz Elena Tamayo Echeverri contra María Isabel Mateus Guerrero, por 
los siguientes conceptos: 
 

1. Letra de cambio No. 9 
 

1.1. $4.000.000.oo, por el capital. 

 
1.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1º de noviembre de 2019 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

2. Letra de cambio No. 10 

 

2.1. $4.000.000.oo, por el capital. 

 
2.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1º de noviembre de 2019 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

3. Letra de cambio No. 11 

 

3.1. $4.000.000.oo, por el capital. 

 
3.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1º de noviembre de 2019 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

4. Letra de cambio No. 12 

 

4.1. $4.000.000.oo, por el capital. 

 
4.2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1º de noviembre de 2019 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Yamid Bayona Tarazona como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0729 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese nuevamente copia del pagaré, como quiera que el documento 
adosado no se encuentra legible, en específico, donde se indica el valor del 
capital. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
sociedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0727 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $30.522.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo -2020-0727 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Bancolombia S.A. contra Nelson Felipe Rodriguez Estupiñán por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré No. 6980086971 
 
1. $ 4.740.170,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 19 de marzo de 
2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 6980086731 
 
1. $ 14.671.960,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1 de agosto de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 4513075262974805 
 
1. $ 4.065.764,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 7 de febrero de 2020 
y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Marcela Guasca Robayo como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la atención a 
los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00716 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1158146 denunciado como de 
propiedad del ejecutado José Joaquín Ardila Díaz. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00716 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Sur América - Coopsuramerica contra 
Claudia Patricia Higuera Morales, Ezequiel González Tavera y José Joaquín 

Ardila Díaz por los siguientes conceptos del pagaré No.2000474: 
 
1. $ 1.230.765,00 correspondiente a las cuotas de 31 de julio de 2019 a 31 
de agosto de 2020. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $1.789.875,00 por intereses de plazo. 
 

4. $5.704.807.00 por capital acelerado. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
7 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a los ejecutados en debida forma y se ordena 
correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Alberto Quiroga León como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. 2020-00758 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Servidumbre -2020-0739 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el dictamen pericial de constitución de la servidumbre que exige 
el inciso 1º del artículo 376 del Código General del Proceso, el cual deberá 
contener cada una de las declaraciones y afirmaciones que prevé el artículo 
226 de la misma normatividad. 
 

2. Adjúntese el plano general en que figure el curso que habrá de seguir la 
línea objeto de proyecto con la demarcación específica del área, inventario de 
los daños que se causen con el estimativo de su valor realizado por la entidad 
interesada en forma explicada y discriminada, que se adjuntará al acta 
elaborada para el efecto, tal y como lo previene el artículo 27 de la Ley 56 de 
1981, en consonancia con lo normado en el artículo 117 de la Ley 142 de 
1994 y artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015 (núm. 11, artículo 82, 
C.G.P.). 
 
Téngase en cuenta que el dictamen y el acta de reconocimiento de daños 
aportados con la demanda son de mayo y julio de 2019. 
 
3. Apórtese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el literal d, del artículo 
2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015.  
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
sociedad demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
5. Adjúntese copia de la escritura pública No. 2236 de 18 de julio de 2014, de 
la Notaría Once del Círculo de esta ciudad mediante la cual se le otorgó poder 
a Héctor Julián González Niño. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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